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SPI-0302-01-2021 
 
Tangua, 03 de Febrero de 2021 
 
Señora: 
AURA LENI SANTACRUZ 
Tangua – Nariño 
 
 
Ref.: Oficio, solicitud de reunión proceso sentencia de tutela No. 2020-00037-00 
 
       
Cordial saludo, 
 
Mediante la presente me permito citar a usted, a una reunión para el día lunes 08 de febrero de 
2021 a las 10:00 Am, en conjunto con funcionarios de la concesionaria Unión Vial del Sur, con 
el fin de determinar las mejoras a realizar en su vivienda, por afectaciones producidas por la 
construcción de la vía de doble calzada, según proceso sentencia de tutela No. 2020-00037-
00, lugar oficina de Planeación, Alcaldía Municipal de Tangua. 
 
Sin otro particular, me suscribo de usted. 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
           
NELSON GUERRERO REYES 
Secretario de Planeación E infraestructura 
Tangua - Nariño                                                                                 
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